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para la propuesta de ampliación y 
rezonificación de la Reserva de la Biosfera 
Sierra Nevada 

 

ANTECEDENTES 

Sierra Nevada fue inscrita en la Red Mundial de Reservas de la Biosfera en 1986, al otorgar Unesco este 

reconocimiento internacional a los valores naturales, ambientales, culturales y sociales que atesoran las 

cumbres más altas de la península ibérica. A este primer reconocimiento ambiental se sumaron otros, 

especificados en el formulario (apartado 3.1 “Conservación – contribuir a la conservación de los paisajes, los 

ecosistemas, las especies y la variación genética”): Parque Natural (Junta de Andalucía, 1986) y Parque 

Nacional (Estado español, 1999). Igualmente, forma parte también de la red ecológica europea Natura 2000 

y posee otras designaciones y reconocimientos, al ser Humedal de Importancia Internacional (Lista Ramsar) 

y estar inscrito en la Lista Verde de Áreas Protegidas y Conservadas (Unión Internacional para la Conservación 

de la Naturaleza). Este último reconocimiento, que Sierra Nevada ha revalidado en 2024, supone un respaldo 

muy positivo para la gestión que viene desarrollando esta reserva en cuatro ejes de trabajo que se alinean 

con los objetivos de las reservas de la biosfera: el desarrollo de una buena gobernanza, la existencia de una 

planificación y diseño sólido, la eficacia en la gestión y la consecución de resultados satisfactorios. 

Estos reconocimientos dan idea de los valores de esta sierra y también del trabajo que se viene desarrollando 

en su territorio para la buena evolución de los mismos. En cuanto al seguimiento que se realiza como reserva 

de la biosfera, en 2022, el Consejo Internacional de Coordinación del Programa MaB instó a las autoridades 

competentes a ampliar y rezonificar la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada, incluyendo las poblaciones y 

ampliando la zona de transición, que es donde se puede dar el verdadero desarrollo socioeconómico 

sostenible de estos territorios, para que pudiera cumplir plenamente con sus funciones. 

Esta tarea está siendo abordada desde la Administración ambiental andaluza, como competente en reservas 

de la biosfera, en los dos ejes de trabajo que hay que desarrollar: por una parte, la propuesta técnica de 

ampliación y rezonificación, que ocupa el formulario de la propuesta de reserva de la biosfera y sus anexos; 

y, por otra, el proceso de información y participación pública, objeto de este documento, que se realiza en 
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coherencia con las determinaciones de funcionamiento de esta figura, donde la participación de la 

administración local es fundamental para la definición de aspectos tan importantes como la delimitación del 

ámbito y la zonificación de la reserva. Hay que tener en cuenta que la designación de un territorio como 

Reserva de la Biosfera más que un punto final es un hito importante, a partir del cual la población y sus 

instituciones asumen este reconocimiento y fortalecen su compromiso con la implantación de las políticas 

de preservación y desarrollo sostenible asociadas a esta figura, además de favorecer una mejor gobernanza. 

Este planteamiento que, por otra parte, participa plenamente del marco general de todas las políticas de la 

Unión Europea y de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, pone como centro de 

interés a las administraciones locales y a los habitantes de estos territorios, de ahí la necesidad de incluirlos 

de una forma efectiva en la zona de transición de la reserva de la biosfera, donde estas sociedades desarrollan 

su trayectoria vital. 

 

LA RESERVA DE LA BIOSFERA SIERRA NEVADA. PROPUESTA DE AMPLIACIÓN Y 

REZONIFICACIÓN 

Como se ha señalado con anterioridad, tras su última evaluación decenal (2011-2021), la Reserva de la 

Biosfera Sierra Nevada recibió unas recomendaciones emitidas por el Consejo Internacional de Coordinación 

que son de obligado cumplimiento para mantener su designación, y que se centraban en la necesidad de 

ampliar la zona de transición y, en consecuencia, de rezonificar la actual reserva de la biosfera. 

Respondiendo a esta solicitud, la Dirección General de Espacios Naturales Protegidos de la Consejería de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente, como competente en materia de Reservas de la Biosfera, comunicó en 

fecha y forma al Consejo Internacional de Coordinación su voluntad de abordar el cumplimiento de estas 

recomendaciones y de plantear la consiguiente propuesta de ampliación y rezonificación. 

De 2022 a finales de 2024 se ha ido elaborando la propuesta de ampliación y rezonificación que se presenta 

en este dosier, un período en el que se ha ido atendiendo los requerimientos de información de la Secretaría 

del Programa MaB. Por otra parte, aunque la propuesta que se presenta se elevará al Programa MaB para su 

revisión y evaluación a finales de 2025, de forma que los resultados del Consejo Internacional de Coordinación 

se dicten en 2026, la fecha de finales de 2024 fue la acordada por la Red de Reservas de la Biosfera Españolas 

para que pueda ser evaluada y revisada en el seno del Consejo Científico del Comité Español del Programa 

MaB, antes de su envío a la Secretaría del Programa MaB en 2025. 

De lo señalado anteriormente se deduce que esta propuesta, aunque es la emanada del trabajo técnico y del 

proceso de participación, puede presentar algunos cambios en relación con la definitiva que el Comité 
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Español del Programa MaB remita en septiembre de 2025 a la Secretaría del Programa MaB, cambios que se 

incorporaran en este dosier de información.    

 

CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN Y REZONIFICACIÓN DE 

LA RESERVA DE LA BIOSFERA SIERRA NEVADA, E ITINERARIO DEL PROCESOS 

DE PARTICIPACIÓN 

Características de la propuesta de ampliación y rezonificación de la Reserva de la Biosfera 

Sierra Nevada 

Como se comunicó al Consejo Internacional de Coordinación del Programa MaB en septiembre de 2022, la 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente asumía la tarea de abordar la ampliación y rezonificación de 

la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada, remitiendo una propuesta inicial en la que se planteaba la inclusión 

completa de los 60 municipios de las provincias de Granada y Almería que participaban del ámbito de la 

reserva desde su designación en 1986.   

Con esta propuesta se iniciaron los trabajos técnicos y las acciones de participación y difusión descritas a 

continuación y que se vienen desarrollando desde septiembre de 2022.  A lo largo de estos de dos años, se 

han mantenido contactos permanentes tanto con el Consejo de Participación de la Reserva de la Biosfera 

Sierra Nevada como con sus ayuntamientos y otros agentes del territorio, como los grupos de desarrollo local. 

Finalmente, la propuesta consensuada con los ayuntamientos supone la ampliación de la reserva de la 

biosfera, cuyas características se desarrollan detalladamente en el formulario de la propuesta de reserva de 

la biosfera y sus anexos. Resumiendo, estas características son las siguientes: la superficie ha aumentado de 

172.238,04 ha a 244.442,37  ha, una ampliación concentrada en la zona de transición, que pasa de 

16.484,95 ha a 88.689,28  ha y, porcentualmente, del 9,57 % al 36,29   % en el ámbito ampliado. En cuanto a 

población, pasa de 10.760 a un contingente poblacional de 98.949 habitantes, de los cuales, 38.461 habitan 

dentro de los límites estrictos de la reserva y el resto, en sus bordes.  En cuanto a los municipios, a los 6 que 

integraban su término completo a la reserva de la biosfera se ha unido otros 20, siendo un total de 26 los 

términos municipales completos que acoge el ámbito ampliado. Esta ampliación ha sido objeto de un intenso 

y continuado trabajo tanto técnico como de participación, de ahí que la propuesta que se presenta sea sólida 

y consensuada, respondiendo de forma suficiente a las recomendaciones del Consejo Internacional de 

Coordinación del Programa MaB y permitiendo, tal como indicaba este organismo, el cumplimiento efectivo 

de la función de desarrollo sostenible de la reserva de la biosfera. 
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Revisión de la propuesta en el Consejo de Participación de la Reserva de la Biosfera Sierra 

Nevada 

El Consejo de Participación de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada ha sido un vehículo fundamental para 

conformar la propuesta de ampliación y rezonificación que se presenta, propuesta que se ha llevado a su 

plenario en cuatro ocasiones, de forma que se pudiera seguir su evolución y contara con el conocimiento y 

aportación de todos sus miembros.  El seguimiento y participación de esta propuesta por parte de este órgano 

ha tenido los siguientes hitos:   

• El 9 de diciembre de 2022 se trató en el pleno del Consejo de Participación de la Reserva de la 

Biosfera Sierra Nevada el punto del orden del día “Información al Pleno sobre la propuesta realizada 

a la Unesco para la ampliación y rezonificación de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada”, donde se 

expuso el informe del Consejo Internacional de Coordinación del Programa MaB y la respuesta que 

se le había dado desde la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente sobre la ampliación y 

rezonificación, así como del cronograma para el envío de la documentación que se debía aportar a 

Unesco. En el consejo de participación se encuentran 19 representantes municipales de Granada y 

Almería. 

• El 4 de octubre de 2023 se lleva de nuevo al pleno del Consejo de Participación de la Reserva de la 

Biosfera Sierra Nevada el punto del orden del día “Informe del proyecto de ampliación y 

rezonificación de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada”, donde se concretó el programa de trabajo 

para las reuniones con las administraciones locales y la elaboración de la documentación 

correspondiente. En esta sesión presentaron tanto los contenidos de la documentación técnica como 

la evolución del proceso de participación y los materiales divulgativos: enaras, carteles y trípticos, así 

como un apartado específico en la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente. 

• El 19 de julio de 2024 se lleva de nuevo la propuesta al Consejo de Participación de la Reserva de la 

Biosfera Sierra Nevada, que en este caso fue ampliado, convocando a todos los alcaldes de Sierra 

Nevada para volver a tratar la ampliación y rezonificación de la Reserva de la Biosfera (ver noticia 

adjunta). En esta sesión, además del seguimiento del proceso de participación, se revisaron los 

contenidos de la documentación técnica. 

• El 13 de diciembre de 2024 se celebró un nuevo plenario del Consejo de Participación de la Reserva 

de la Biosfera Sierra Nevada, donde se informó sobre el estado y situación del proceso de ampliación 

y se acordó volver a contactar con los alcaldes que aún no habían elevado al pleno municipal la 

propuesta. Igualmente, se acordó elevar la propuesta de ampliación y rezonificación de la reserva 

consensuada al Comité Español del Programa MaB antes de finalizar el mes de diciembre, 

estimándola suficiente para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el Consejo 
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Internacional de Coordinación del Programa MaB en 2022, y dándole respaldo a través del 

compromiso de apoyo firmado por el presidente del consejo de participación. 

Comunicación y participación de los ayuntamientos 

Tras el primer contacto con los representes municipales del Consejo de Participación de la Reserva de la 

Biosfera Sierra Nevada se desarrolló la propuesta técnica y se comenzó con la campaña de participación con 

los ayuntamientos vinculados a la reserva, que inicialmente eran 60 y en el ámbito ampliado son 61. Esta 

campaña se intensifica tras la lógica conformación de la propuesta técnica y la elaboración de los materiales 

de difusión, manteniéndose abierta desde finales de 2023, realizándose varias rondas de reuniones tanto 

presenciales como telemáticas, además de otras consultas a requerimiento de la Consejería de Sostenibilidad 

y Medio Ambiente, como competente última de la gestión de esta reserva de la biosfera, y también por parte 

de los municipios participantes en el ámbito ampliado. A continuación, se señalan las principales acciones de 

participación llevadas a cabo con los municipios implicados en el ámbito ampliado de la reserva:   

1. Noviembre de 2023. Se remitió a todos los ayuntamientos una carta (ver documento adjunto) del 
director del Espacio Natural y gestor de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada, junto con un 
documento de información sobre la propuesta ampliación. 

2. Enero de 2024. Los días 23 y 24 se convocó a los 60 ayuntamientos a reuniones presenciales en 
Canjáyar, La Calahorra, Órgiva y Pinos Genil para explicarles la propuesta de ampliación y solicitarles 
el acuerdo de pleno de cada uno de ellos. 
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La asistencia fue la siguiente: 

◦ Reunión en La Calahorra (23 de enero, 11:00 horas): Abrucena, Aldeire, Ferreira, Abla, Huéneja, 

Dólar, La Calahorra, Jerez del Marquesado, Las Tres Villas, Valor, Nigüelas, Fiñana. No asiste: 

Nevada. 

◦ Reunión en Canjáyar (23 de enero, 16:30 horas): Alhabia, Almócita, Bentarique, Canjáyar, Rágol, 

Íllar, Santa Cruz, Bayárcal, Beires, Paterna del Río, Alboloduy, Ohanes, Padules, Instinción y 

Laujar de Andarax. No asisten: Nacimiento y Alsodux. 

◦ Reunión en Órgiva (24 de enero, 10:30 horas): Órgiva, Carataunas, Cástaras, Capileira, Pórtugos, 

Lanjarón, Bérchules, Alpujarra de la Sierra, La Tahá, Dúrcal, Cáñar y Pampaneira. No asisten: 

Trevélez, Juviles, Bubión, Cádiar y Soportújar. 

◦ Reunión en Pinos Genil (24 de enero, 16:30 horas): Padul, Dílar y Monachil. No asisten: La Zubia, 

Gójar, Lecrín y Lugros 

En estos primeros encuentros presenciales se informó y se debatieron los contenidos de la propuesta, 

entregándose a los representantes de los ayuntamientos los materiales de comunicación para su 

difusión en sus respectivos municipios. A los ayuntamientos que no asistieron se les remitieron 

posteriormente. 

1. En los meses siguientes de 2024, fruto de esas reuniones, y para responder dudas o sugerencias que 
surgieron desde los ayuntamientos, se volvió a elaborar un nuevo documento (ver adjunto) en el que 
se explicaba la necesidad de la ampliación y rezonificación, que fue enviado en varios correos 
electrónicos con información y documentación ampliada sobre la que se fundamenta el proceso. 

2. 16 de mayo de 2024. Debido a la demanda de algunos ayuntamientos, se convocaron dos reuniones 
telemáticas, una para los municipios de Almería y otra para los de Granada, desde las delegaciones 
territoriales de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente. El resultado de la participación fue 
el siguiente: 

◦ Almería: representantes de los ayuntamientos de Beires, Rágol, Alhabia, Alboloduy, Santa 

Cruz de Marchena y Laujar de Andarax. 

◦ Granada: representantes de la Mancomunidad de Municipios de La Alpujarra y de los 

ayuntamientos de Lugros, Gójar, Güéjar Sierra, La Tahá y Nigüelas. 

1. 19 de mayo de 2024. Para fortalecer esta nueva ronda de contactos, el director del Espacio Natural 
de Sierra Nevada volvió a enviar a todos los ayuntamientos, vía correo electrónico, información sobre 
los beneficios y compromisos de la ampliación de la reserva de la biosfera. 

2. 22 de mayo de 2024. Como la demanda de información de algunos municipios continuaba, se 
emplazó a una reunión presencial en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
A esta asistieron los representantes de los siguientes ayuntamientos: Cádiar, La Calahorra, 
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Carataunas, Dílar, Güéjar Sierra, Lanjarón, Lanteira, Lecrín, Nigüelas, Órgiva, Pórtugos y Válor. No 
asistieron: Aldaire, Alpujarra de la Sierra, Bérchules, Bubión, Busquístar, Cáñar, Capileira, Cástaras, 
Cogollos de Guadix, Dólar, Ferreira, Gójar, Huéneja, Jerez del Marquesado, Juviles, Lugros, Monachil, 
Nevada, Padul, Pampaneira, Soportújar, La Tahá, Trevélez y La Zubia. 

3. 28 de junio de 2024. Se celebró una reunión virtual con el consejero de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente a la que se habían convocado a todos los alcaldes (ver noticia adjunta). A este encuentro 
asistieron representantes de 38 ayuntamientos, acordando llevar al próximo consejo de 
participación la propuesta de ampliación y rezonificación de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada 
con la invitación a todos los alcaldes para su asistencia. 

4. 19 de julio de 2024. Al consejo de participación, donde fueron invitados todos los alcaldes de Sierra 
Nevada para volver a tratar la ampliación y rezonificación de la reserva de la biosfera (ver noticia 
adjunta), asistieron presencialmente representantes de los ayuntamientos de Trevélez, Calahorra, 
Pórtugos, Dílar, Bayárcal, Pampaneira, Bérchules, Monachil, Gójar, Nevada, Fiñana, Paterna del Río, 
Bentarique, Alpujarra de la Sierra, Güéjar Sierra, Fondón (Benecid, Fuente Victoria), Padules, Alsodux, 
Jerez del Marquesado, Ohanes, Íllar; y telemáticamente, los de Alboloduy, Almócita, Capileira y Tres 
Villas. En este encuentro se decidió mantener reuniones durante el mes de septiembre con los 
agentes sociales que indicasen los municipios para volver a explicar lo que supone la ampliación y 
rezonificación de la reserva de la biosfera. 

5. 13 de diciembre. En la última reunión mantenida por el plenario del Consejo de Participación de la 
Reserva de la Biosfera Sierra Nevada se informó sobre el estado y situación del proceso de 
ampliación. En este encuentro se acordó volver a contactar con los alcaldes que aún no habían 
elevado al pleno municipal la propuesta de ampliación y rezonificación de la reserva, contactos que 
se mantuvieron hasta el 30 de diciembre, antes del envío de la propuesta al Comité Español del 
Programa MaB. 

Además de lo reseñado anteriormente, a lo largo de todo el proceso se han mantenido contactos 

permanentes entre el director de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada y los responsables de la Dirección 

General de Espacios Naturales Protegidos, así como con los distintos responsables municipales. Igualmente, 

el proceso de participación se mantiene abierto hasta el envío de la propuesta definitiva al Programa MaB, 

prevista en septiembre de 2025, fecha en la que se iniciará el proceso de información pública por parte de la 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, como promotora y en cumplimiento del procedimiento dado 

para la Red Española de Reservas de la Biosfera.   

Comunicación y participación con los grupos de desarrollo rural y otros agentes sociales 

Además de los responsables municipales de los 61 municipios participantes en el ámbito ampliado, se han 

mantenido contactos con otros agentes de interés, entre los que destacan los grupos de desarrollo rural, que 

juegan un papel fundamental en el mantenimiento y dinamización del tejido socioeconómico de las zonas 

rurales.  Durante el proceso de trabajo para la propuesta actual se ha contactado con estos grupos en diversas 

ocasiones, y se han mantenido los siguientes encuentros telemáticos: 
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1. El 30 de julio de 2024, con el Grupo de Desarrollo Rural Alpujarra Almeriense. Estuvieron presentes 
en la reunión el presidente y alcalde de Abrucena y la gerente del grupo de desarrollo. 

2. El 1 de agosto de 2024, con el gerente del Grupo de Desarrollo Rural Comarca de Guadix. 

3. Los días 4 y 5 de septiembre de 2024, con los gerentes de los grupos de desarrollo rural Alpujarra 
Granadina y Alpujarra Almeriense. 

4. El día 26 de septiembre de 2024, en el Ayuntamiento de Abrucena, con representantes de entidades 
y organizaciones del municipio. 

 

Material para la difusión de la propuesta de ampliación y rezonificación de la población 

local 

Para la información y difusión de la propuesta de ampliación de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada se 

elaboraron los materiales que se presentan a continuación. Estos materiales, que incluyen códigos QR de 

acceso a la web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente para ampliar información, se entregaron 

a los ayuntamientos como representantes de los habitantes del territorio del ámbito ampliado. 

Carteles 
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Díptico 
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Enaras 

    

 

PROPUESTA DE AMPLIACIÓN Y REZONIFICACIÓN DE LA RESERVA DE LA 

BIOSFERA SIERRA NEVADA EMANADA DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
A fecha 31 de diciembre de 2024, como ya se ha comentado con anterioridad, se remitió al Comité Español 

del Programa MaB la propuesta consensuada que será vista por el Consejo Científico de este comité.  Esta 

propuesta supone un significativo avance en cuanto al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por 

el Consejo Internacional de Coordinación del Programa MaB en julio de 2022. 

Como se ha señalado con anterioridad, esta ampliación ha sido objeto de un intenso y continuado trabajo 

tanto técnico como de participación, este último intensificado en 2024, de ahí que la propuesta que se 

presenta sea sólida, consensuada y responda de forma suficiente a las recomendaciones del Consejo 
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Internacional de Coordinación, permitiendo, tal como indicaban sus recomendaciones, el cumplimiento 

efectivo de su función de desarrollo sostenible. 

En resumen, los contenidos de la propuesta son:   

1. En cuanto a la recomendación de ampliación de la superficie de la zona de transición: 

Tabla comparativa de las superficies por zona de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada actual y la propuesta 

 
Superficie 

actual ha 

% Superficie ámbito 

ampliado (ha) 

% 

Dimensión de la(s) zona(s) núcleo (s): 85.882,97 49,86 85.882,97 35,13 

Dimensión de la(s) zona(s) tampón (s): 69.870,12 40,57 69.870,12 28,58 

Dimensión de la(s) zona(s) de 

transición(s): 
16.484,95 9,57 88.689,28 36,29 

Total 172.238, 04 100 244.442,37 100 

 

2. En cuanto a la incorporación de población y asentamientos humanos: 

◦ En el ámbito ampliado participan 61 municipios, con la incorporación de Alquife. 

◦ A los 6 municipios que ya integraban su término completo se han unido 20 más, siendo un 

total de 26 los términos municipales completos que acoge el ámbito ampliado, manteniendo los 

35 restantes la misma superficie que aportaban a la reserva actual. 

◦ La población pasa de 10.760 personas a un contingente poblacional de 98.949 habitantes, de 

los cuales, 38.461 habitan dentro de los límites estrictos de la reserva de la biosfera; y el resto, 

como se observa en el siguiente mapa, lo hacen en sus bordes, de ahí la vinculación con la 

reserva para el desarrollo de la vida cotidiana de estas sociedades rurales. 



XIII 

 

Distribución espacial de la población de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada 

 



Noticias 

Turismo

La Junta ofrece diálogo y colaboración para no perder “la gran oportunidad” de ampliar la
Reserva de la Biosfera de Sierra Nevada
Todos los municipios que optan a este reconocimiento, invitados al Consejo de Participación del Espacio Natural
celebrado este viernes

Un momento de la reunión del Consejo de Participación de Sierra Nevada, a la que ha asistido Fernández-Pacheco.

El consejero de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul
[https://www.juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul.html] y portavoz del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Ramón Fernández-Pacheco [https://twitter.com/RamonFPM?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor] , ha asistido al Consejo
de Participación de Sierra Nevada, foro que, según ha apuntado, quiere que sirva "para despejar cualquier duda" acerca de lo que supone la figura
'Reserva de la Biosfera' para el espacio natural, "y a través de la escucha y el diálogo", salir de este foro "convencidos de la gran oportunidad
que supone esta distinción".

Fernández-Pacheco ha agradecido a los alcaldes y alcaldesas los municipios que optan a obtener este sello de prestigio de la UNESCO asistentes al
Consejo -invitados todos ellos a la reunión-, al tiempo que ha recalcado que esta distinción es "una figura de reconocimiento internacional que
aporta muchas ventajas y prestigio". Asimismo, ha insistido en que "no es una figura de protección" y, por tanto, no supone "ni más trámites ni
implica restricciones de ningún tipo".

25 aniversario

Durante el Consejo de Participación, también se ha valorado el 25 aniversario del Parque Nacional de Sierra Nevada. El consejero ha recordado
que se sigue celebrando este cumpleaños con un "interesante" programa de actividades tanto en la provincia de Almería como en la de Granada. En
este sentido, Fernández-Pacheco ha agradecido tanto al director del Espacio Natural, Francisco de Asís Muñoz, como al presidente del Consejo de
Participación, Manuel Titos, su implicación en la organización de las actividades. El programa completo está disponible en
https://www.sierranevada25aniversario.es/.

Este foro de debate, en el que participan todos los agentes sociales y económicos del espacio natural de Sierra Nevada, también ha servido para
repasar los logros alcanzados. Entre todos, se ha destacado la revalidación de la permanencia del espacio natural en la 'Green List' de la Unión
Internacional de Conservación de la Naturaleza (UICN). "Una noticia que es motivo de orgullo y nos anima a seguir cuidando de esta maravilla", ha
expresado el consejero.

El Portal de la Junta de Andalucía está pendiente de reestructuración de acuerdo con el Decreto del Presidente 6/2024 ENTENDIDO
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También ha destacado el esfuerzo inversor de la Junta de Andalucía en Sierra Nevada. El consejero ha recordado que el Gobierno andaluz ha puesto
en marcha ayudas para los municipios del área de influencia socioeconómica de este parque nacional, vinculadas a la biodiversidad y
sostenibilidad con un montante de casi 6 millones de euros. Una convocatoria que se resolverá en el mes de septiembre. Además, ha señalado,
ocho millones de euros, de un total de 20 para todos los parques nacionales andaluces, llegan en forma de ayudas directas a través de los fondos
europeos para mejoras ambientales en este espacio natural.

Durante la jornada, se han repasado los últimos datos relacionados con la Carta Europea de Turismo Sostenible. La Junta de Andalucía suma ya 81
puntos de información repartidos en 29 municipios del área de influencia socioeconómica del espacio natural: 12 puntos en seis municipios de
Almería y 69 en 23 en municipios de Granada. "Un ejemplo más de que turismo y sostenibilidad son, y así debe ser, compatibles", ha apuntado el
consejero.

Por último, el Consejo ha conocido el dato de aumento de las empresas adheridas a la Carta Europea de Turismo Sostenible: son un total de 44,
pertenecientes a 19 municipios, 15 de ellos en Granada y 4 en la provincia de Almería.

8/8/24, 12:49 p.m. La Junta ofrece diálogo y colaboración para no perder “la gran oportunidad” de ampliar la Reserva de la Biosfera de Sierra Nevada - Portavoz del Gobierno Andaluz
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Ayuntamientos del Parque Natural 
de Sierra Nevada.

Estimado/a alcalde /alcaldesa:

Como ya hemos comentado en diversas ocasiones, vamos a iniciar el proceso de ampliación de la Reserva
de la Biosfera de Sierra Nevada en la que, parcialmente, se encuentra tu municipio. Esta ampliación de superficie va
a afectar a la totalidad del territorio del término municipal y viene obligada por un requerimiento de la Unesco.

En el  documento adjunto se aporta información más detallada.

Hay dos cosas que son importantes:

1. La  ampliación  de  la  superficie  NO  SUPONE  NINGÚN  PERJUICIO para  tu  municipio.  No  afecta  a  las
actividades que se puedan realizar ni plantea ninguna limitación para el futuro. SÍ TENDRÁ BENEFICIOS, ya
que, al ser mayor la superficie, se podrán recibir más ayudas, como las que se están tramitando este año
mediante subvenciones. Además del hecho de que pertenecer a una Reserva de la Biosfera siempre es un
atractivo para el turismo y la promoción del territorio.

2. Es necesario que se apruebe por el Pleno del Ayuntamiento la conformidad con la ampliación. 

Más adelante remitiremos el texto a someter a aprobación, teniendo en cuenta que disponemos de SEIS
MESES para tramitarlo.

Deseo transmitirte tranquilidad en cuanto a este proceso que va a tramitar la Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul, en beneficio de los municipios del Parque Nacional, Parque Natural y Reserva de
Biosfera de Sierra Nevada. 

Recibiréis toda la ayuda que sea necesaria, y me pongo a tu disposición para llevar a cabo las reuniones
que consideres para transmitir a la población la importancia de este paso. Para ello, también elaboraremos material
divulgativo que puedas distribuir en tu municipio.

Un cordial saludo.

Carretera Antigua de Sierra Nevada, Km. 7. Pinos Genil (Granada)
Tel. 958 980 238
pnsierranevada.csmaea@juntadeandalucia.es

El Director del Parque Nacional y Parque 
Natural de Sierra Nevada
Francisco de Asís Muñoz Collado

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO 
AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL
Dirección General de Espacios Naturales 
Protegidos
Parque Nacional y Parque Natural de Sierra 
Nevada

FIRMADO POR FRANCISCO DE ASIS MUÑOZ COLLADO 16/11/2023 PÁGINA 1/1
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PROPUESTA DE AMPLIACIÓN Y REZONIFICACIÓN DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA SIERRA NEVADA. EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DEL CONSEJO INTERNACIONAL DE COORDINACIÓN (CIC) 
DEL PROGRAMA MaB UNESCO (EVALUACIÓN DECENAL 2011-2021).  

CAMPAÑA DE INFORMACIÓN-PARTICIPACIÓN A AYUNTAMIENTOS. ENERO 2024 

1.- OBJETO DEL DOCUMENTO  

En el marco de la propuesta de ampliación-rezonificación de la RB Sierra Nevada recomendada en 2021 por 
el Programa MaB-UNESCO, este documento tiene por objeto facilitar, de forma resumida, la información ne-
cesaria para que los municipios de la reserva conozcan la propuesta y participan a través de sus representan-
tes municipales.  

Como en ocasiones anteriores, para las ampliaciones de las reservas andaluzas de Marismas del Odiel y Do-
ñana, el documento informa sobre la figura de la reserva de forma general y sobre la situación específica de 
la reserva a ampliar, además de ofrecer un modelo de acuerdo del pleno municipal.  

Por otra parte, y tambien como en ocasiones anteriores, la información a los ayuntamientos se puede com-
plementar con otras reuniones o información complementaria a solicitud de los mismos. 

2.- ANTECEDENTES 

Sierra Nevada fue designada Reserva de la Biosfera e inscrita en la Red Mundial de Reservas de la Biosfera en 
1986, siendo este importante reconocimiento internacional, realizado dentro del Programa MaB (por sus si-
glas en inglés Man and Biosphere) de UNESCO, el primero de los otorgados a los valores naturales, ambienta-
les, culturales y sociales de esta sierra que posee las cumbres más altas de la península ibérica. 

En 2022, y fruto del seguimiento que deben realizar estos territorios, el Consejo del MaB insta a las autorida-
des competentes a ampliar y rezonificar la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada para que cumpla plenamente 
sus funciones. Esta tarea se aborda desde la Administración ambiental andaluza, debiendo ir acompañada, 
además de un dosier técnico, de un amplio proceso de información y participación pública, en coherencia 
con el funcionamiento de esta figura al entender que, cuando un territorio se designa Reserva de la Biosfera, 
la población y sus instituciones participan de ese reconocimiento y deben implicarse en sus procesos. 

3.- ¿QUÉ SON LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA? 

Son territorios cuyo objetivo es armonizar la conservación de la diversidad biológica y cultural y el desarrollo 
económico y social a través de la relación de las personas con la naturaleza. No son como las zonas protegidas 
tradicionales. Son lugares donde viven y trabajan más de 275 millones de personas, territorios donde el ser 
humano interactúa con la naturaleza. Se establecen sobre zonas ecológicamente representativas o de valor 
único, en ambientes terrestres, costeros y marinos, en las cuales la integración de la población humana y sus 
actividades con la conservación son esenciales. 

3.1.- ¿Cuántas reservas de la biosfera hay en el mundo? 

Actualmente, solo hay 748 reservas designadas en todo el mundo e inscritas en la Red Mundial de Reservas 
de la Biosfera, que fue reconocida en 2001 con el premio Príncipe de Asturias a la Concordia, atendiendo a su 

Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul 
Dirección General de Espacios Naturales 
Protegidos 
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significativo trabajo para ir avanzado hacia un mundo más sostenible y solidario. Estas reservas, 23 de las 
cuales son tranfronterizas, se distribuyen entre 134 países. 

España es el país con más designaciones de reservas del mundo y, actualmente, cuenta con 53 reservas 
designadas en las que participan 845 municipios con una población de más de 2 millones de habitantes. Estas 
se coordinan en la Red Española de Reservas de la Biosfera, a la que pertenecen las 9 reservas andaluzas. 
donde están representados los principales socioecosistemas de Andalucía. 

3.2.- ¿Cómo funcionan las reservas de la biosfera? 

Su gestión se orienta a cumplir las funciones de preservar su biodiversidad y el desarrollo económico y social 
de sus habitantes, entendiendo siempre que la mejor manera de conservar un territorio es haciendo un buen 
uso de sus recursos. Para esto necesitan, por una parte, un amplio ámbito territorial que incluya sus espacios 
más naturalizados, los asentamientos humanos y todas sus actividades socioeconómicas; y, por otra, de cara 
a gestionar este territorio de una forma integrada y sostenible, deben contar con una zonificación adecuada.   

Las reservas presentan una amplia tipología y su ámbito y zonificación debe adaptarse a sus circunstancias. 
Algunos ejemplos: 

• Islas: Menorca o Lanzarote, tienen designadas toda su superficie terrestre y una parte marina como 
Reserva de la Biosfera y acogen significativas actividades aeroportuarias y turísticas. 

• Vecinas a grandes ciudades: Montseny (Barcelona) o cuencas altas de los ríos Manzanares, Lozoya 
y Guadarrama (Madrid), que acogen importantes servicios urbanos. 

• Montañas: Dehesas de Sierra Morena, Babia o el Alto Bernesga, con problemas de despoblación.   

3.3.- ¿Qué normas deben cumplir las reservas de la biosfera? 

Las reservas de la biosfera no conllevan nueva normativa específica de regulación. Obviamente, deben 
acogerse a los criterios que emanan de los marcos estatutarios y estrategias del Programa MaB, y de los 
informes que emita el Consejo Internacional de Coordinación (CIC) en la revisión decenal que deben superar. 
Por otro lado, como al resto de los territorios, les son de aplicación las normativas ya existentes tanto 
estatales como autonómicas. 

3.4.- ¿Cómo se financian las reservas de la biosfera? 

La figura de Reserva de la Biosfera no tiene una financiación específica ni acarrea costes adicionales. Su fun-
cionamiento depende de cada uno de los países. En Andalucía, se financian con los fondos de las Administra-
ciones ambientales competentes, tanto la autonómica como la estatal. 

Ser Reserva de la Biosfera, además de acreditar los valores del territorio con un prestigioso y exclusivo reco-
nocimiento a nivel mundial por parte de UNESCO, conlleva ventajas como, por ejemplo, a la hora de acceder 
a fondos y proyectos centrados en reservas de la biosfera; o bien, en otras convocatorias para actividades de 
desarrollo sostenible. Este es el caso del fondo europeo del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia (PRTR), que cuenta con partidas presupuestarias específicas para los territorios Reserva de la Bios-
fera, donde se expresa el apoyo a estos territorios como instrumentos para combatir la crisis ambiental, por 
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presentar un modelo de gestión integrada, participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos natura-
les, potenciando la participación pública, la investigación y la educación en la integración entre desarrollo y 
medio ambiente. 

4.- LA RESERVA DE LA BIOSFERA SIERRA NEVADA. PROPUESTA DE AMPLIACIÓN Y REZONIFICACIÓN 

La Reserva de la Biosfera Sierra Nevada, como resultado de su última evaluación decenal (2011-2021), recibió 
unas recomendaciones emitidas por el CIC que son de obligado cumplimiento para mantener su designa-
ción, y que se centran en la necesidad de ampliar la zona de transición y, en consecuencia, de rezonificar la 
actual reserva. 

Respondiendo a esta solicitud, la Dirección General de Espacios Naturales Protegidos de la Consejería de Sos-
tenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, como competente en materia de Reservas de la Biosfera, co-
municó en fecha y forma al CIC su voluntad de abordar el cumplimiento de estas recomendaciones y de plan-
tear la siguiente propuesta de ampliación y rezonificación, ya presentada en los Consejos de Participación del 
Espacio Natural de diciembre de 2022 y octubre de 2023.   

4.1.- Ámbito y zonificación actual de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada 

En la actualidad, la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada coincide en todo su ámbito con el Espacio Natural 
de Sierra Nevada. Si bien, la Reserva de la Biosfera cuenta actualmente con las tres zonas establecidas, la 
disfuncionalidad está en la distribución de sus superficies: la zona núcleo ronda el 50 % y la zona tampón, el 
40 %, mientras que la de transición supone un 10 %. El disponer de una zona de transición tan pequeña y el 
no contar con asentamientos de población significativos dificulta el objetivo básico de los territorios desig-
nados con esta figura, que es impulsar el desarrollo sostenible a escala regional 
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4.2.- Propuesta de ampliación y zonificación del ámbito para la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada 

Atendiendo a lo anterior, la ampliación de la reserva debe centrarse en aumentar el tamaño de la zona de 
transición, incluyendo los núcleos urbanos, con entidad suficiente para conseguir la integración del tejido 
socioeconómico en su ámbito. 

En el ámbito actual de la reserva participan 60 municipios. Sin embargo, una parte de sus términos munici-
pales y bastantes de sus núcleos urbanos y actividades socioeconómicas quedan fuera. Por tanto, la pro-
puesta es incorporar al territorio de la reserva la totalidad de la superficie de estos 60 términos municipales, 
fundamentándose en lo siguiente: 

• Supone trabajar en un territorio que ya se relaciona con Sierra Nevada en su calidad de Espacio 
Natural y Reserva de la Biosfera, lo que facilita tareas técnicas, participativas y comunicativas.    

• Con esta ampliación se pasaría de las 172.238,04 ha a las 322.519,6 ha y se cumpliría con las reco-
mendaciones del CIC, proponiéndose la siguiente zonificación: 

✔ Zona Núcleo: Parque Nacional. 

✔ Zona Tampón: Parque Natural. 

✔ Zona de Transición: resto del territorio hasta los 60 municipios, lo que incluye núcleos 
urbanos y actividades socioeconómicas. 
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5.- ITINERARIO DE LA AMPLIACIÓN: OCTUBRE 2023-JUNIO 2025 

Entre octubre de 2022 y septiembre de 2023, se elaboró la propuesta de ampliación y rezonificación de la 
reserva, presentada en el Consejo de Participación del Espacio Natural y Reserva de la Biosfera Sierra Nevada; 
y se aprobó un proyecto dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para la 
realización del Servicio técnico para la elaboración del formulario de propuesta de ampliación y 
rezonificación de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada, que será desarrollado por TRAGSATEC. 

Entre octubre de 2023 y junio de 2024, considerando que el 30 de junio es la fecha límite para remitir la 
propuesta de ampliación y rezonificación de la Reserva de la Biosfera Sierra Nevada a la Secretaría del Pro-
grama MaB en España para este año, se ha planificado:    

• Elaboración del dosier de la propuesta técnica de ampliación y rezonificación. 

• Celebración de jornadas de información sobre la propuesta con ayuntamientos y otros actores. 

• Solicitud e inclusión en el dosier de los apoyos municipales a la propuesta de ampliación, pues la 
solicitud de ampliación y rezonificación a UNESCO requiere la aprobación en pleno municipal de los 
ayuntamientos afectados. 

De julio de 2024 a septiembre de 2025, está prevista la revisión de la propuesta por parte del Comité Español 
del Programa MAB y su envío al CIC, que emitirá unos primeros resultados en junio de 2025. 

6.- SÍNTESIS:  

1- La RB Sierra Nevada, si quiere seguir ostentando este importante reconocimiento internacional que sin-
gulariza su patrimonio natural y cultural, así como sus producciones, debe cumplir con las recomendacio-
nes ampliación y rezonificación del Programa MaB UNESCO. 

2- La figura de reserva no conlleva ninguna normativa específica, ni costes adicionales y puede suponer una 
buena oportunidad para conseguir proyectos de reconversión socioeconómica hacia la sostenibilidad, evi-
tando el despoblamiento rural y avanzar en la agenda 2030 de la UE. 

3- El territorio propuesto como ámbito de la ampliación y las sociedades que lo habitan, tienen ya un reco-
rrido como ámbito socioeconómico del Parque Nacional Sierra nevada y esto supondría avanzar hacia el 
desarrollo sostenible.    

4- Esta campaña de información sobre la propuesta es fundamental para la participación real de las pobla-
ciones locales, que pueden convertirse en agentes activos, pues manifiestan su compromiso con los acuer-
dos municipales.   



Últimas noticias 

Más de 40 alcaldes del Espacio Natural de Sierra Nevada participan
en la reunión mantenida con la consejería de Sostenibilidad

La Junta invita a los alcaldes de la Reserva de la Biosfera al próximo Consejo de Participación de Sierra Nevada

Andalucía, 28/06/2024

Momento de la reunión entre la
consejería y los alcaldes

La Junta de Andalucía destaca que la ampliación de la Reserva de la Biosfera en el Espacio Natural de Sierra Nevada a
petición de la UNESCO es una oportunidad para todos los vecinos de la zona. Así lo ha comentado el consejero de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, Ramón Fernández-Pacheco, en la reunión informativa mantenida esta
mañana con los alcaldes de los municipios afectados, a la cual han asistido más de 40 del total de 60 implicados.

Esta reunión se produce tras un extenso proceso de información, difusión y participación que se ha llevado a cabo desde
finales de 2022, involucrando tanto a los ediles de los 60 municipios como a otros actores sociales que actualmente forman
parte de la Reserva. Según el consejero de Sostenibilidad: “Esta ampliación supone un reconocimiento de prestigio
internacional por parte de la UNESCO, no impone regulaciones ambientales adicionales, ni conlleva regulaciones añadidas,
sino que colabora en la creación de marca territorio y supone beneficios para los vecinos y sus actividades profesionales.”

En la reunión mantenida, se ha invitado a todos los alcaldes de la zona a participar en el siguiente consejo de participación de Sierra Nevada, un nuevo
encuentro, fruto de la colaboración entre administraciones, en el que puedan ahondar en la importancia de este reconocimiento internacional.

“La ampliación de la Reserva de la Biosfera demuestra que el desarrollo social, económico y ambiental de la zona van en la misma dirección y se reconoce por
parte de la UNESCO que estamos haciendo las cosas bien”, ahondaba el consejero.

Ventajas de la Reserva de la Biosfera

La ampliación de la Reserva de la Biosfera de Sierra Nevada es un requerimiento esencial de la UNESCO para mantener el reconocimiento internacional de este
territorio, donde la colaboración entre administraciones es esencial.

Esta figura conlleva beneficios como la marca “Reserva de la Biosfera, que beneficiará a las empresas con productos o actividades compatibles con la
conservación ambiental. Además, representa un reconocimiento a la calidad de estos productos y actividades, ya que es una etiqueta de gran prestigio.

El aumento en 150.000 hectáreas sitúa a Sierra Nevada y su entorno dentro del Top 10 de las 53 Reservas de la Biosfera.

 Responsable de la información publicada:
Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente [https://www.juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente.html]



Servicios de atención a la ciudadanía [https://www.juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/consejeria/transparencia/relaciones-
ciudadania/atencion-ciudadania.html]

Compartir en

   a b m g

¿Te ha resultado útil? SÍ NO
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La Junta invita a los
ayuntamientos que optan al
sello Reserva de la Biosfera al
Consejo de Participación de
Sierra Nevada del 19 de julio
El consejero de Sostenibilidad señala que “la Reserva de la
Biosfera es una figura de reconocimiento internacional que
aporta muchas ventajas y prestigio"

  El Comarcal   0 Comentarios   Viernes, 12 Jul 2024

El próximo Consejo de Participación del Espacio Natural de Sierra

Nevada se celebrará el19 de julio y estarán invitados todos los

ayuntamientos que optan a ser Reserva de la Biosfera. Así lo ha

anunciado el consejero de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía

Azul, Ramón Fernández-Pacheco, durante la inauguración de la

exposición ‘Montañas al sur. Sierra Nevada en la mirada europea’ en

Almería, con motivo del 25 aniversario de la declaración del espacio

como Parque Nacional.

“La Reserva de la Biosfera es una figura de reconocimiento internacional

que aporta muchas ventajas y prestigio, por lo que no debemos dejar

pasar esta oportunidad de que Sierra Nevada gane 150.000 hectáreas

más de Reserva de la Biosfera, lo que la convertiría en la octava reserva

(por superficie) de las 53 españolas”, ha destacado Fernández-Pacheco.

Por ello, para seguir explicándoles “los beneficios, porque solo son eso,

beneficios”, en el próximo Consejo de Participación del Espacio Natural,

que será

el 19 de julio en el Centro Administrativo del Parque, en Pinos Genil

(Granada), estarán invitados todos los ayuntamientos cuyo territorio

forma parte del área que la UNESCO propone ampliar.
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Cookies Aceptar

https://elcomarcaldelaalpujarra.com/
https://elcomarcaldelaalpujarra.com/autor/el-comarcal/


Consejo de Participación de Sierra Nevada Junta de Andalucía

Reserva de la Biosfera

En este sentido, el consejero de Sostenibilidad ha señalado que este foro

de debate servirá para explicar, a aquellos que aún tienen dudas a pesar

de las numerosas reuniones mantenidas estos meses, que la marca

Reserva de la Biosfera es “un sello de calidad y sostenibilidad” que

complementará la propia marca parque natural, que aporta beneficios a

nivel económico y que, en ningún caso, implicará restricciones.

Fernández-Pacheco ha aprovechado para recordar que Sierra Nevada ha

obtenido el certificado que revalida su permanencia en la Lista Verde

Europea de la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza

(UICN). Exposición documental Con respecto a la exposición, el

responsable de Sostenibilidad en la Junta de Andalucía ha detallado que

se trata de un conjunto de relatos, impresiones e imágenes elaborados

por diferentes pintores, científicos o viajeros procedentes de otros

países.

‘Montañas al sur. Sierra Nevada en la mirada europea’ se divide en cinco

grandes apartados desde finales del siglo XV hasta la primera mitad del

siglo XX y las obras provienen de distintas instituciones públicas y

privadas; así como de propietarios y coleccionistas particulares. “Retazos

de viajes, historias de montañeros y legado científico que se resume en

un conjunto aproximado de 200 obras y piezas tipología variada,

incluyendo mapas, pinturas, muestras botánicas y ediciones literarias

que nos acercan al pasado, pero que también pone el foco en el futuro.

Un futuro que pasa por la salvaguarda y conservación de espacios

naturales como Sierra Nevada y el desarrollo de un turismo sostenible”,

ha

abundado.

Ciclo de conferencias y mesas redondas

La exposición es una de las más de 20 actividades y acciones puestas en

marcha para celebrar estos 25 años del Parque Nacional tanto en la

provincia de Granada como de Almería. “Acciones que abarcan desde la

celebración de congresos y conciertos hasta diferentes publicaciones y

ciclos de cine que se alargarán hasta el mes de noviembre”, ha

apuntado.

Entre las próximas actividades marcadas en el calendario destacan las V

Jornadas Lagunas de Sierra Nevada, del 12 al 15 de agosto en el

Albergue Universitario de Sierra Nevada; la exposición de obras

seleccionadas del XII Concurso de Fotografía organizado por la

Fundación Agua Granada el 10 de septiembre; o el ciclo de conferencias

que arrancará el 25 de septiembre. Toda la información de la

programación está disponible en www.sierranevada25aniversario.es
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